
Proyecto de Subvención presentado por la Asociación

Deportiva El carbón de Lota Bajo; certificado N' 233 de 09/0512023 de Secretario Municipal, que da

"uenta 
aet acuerdo del concejo en orden a otorg la subvención, ceftificado de Vigencia de 2710312023

;i id";". Servicio de negistro Clvit e Identificación; Certificado de lnscripción en Registro de Pe$onas

JrJárcur'n"""p,o*s de Foridos Púbicos emitido con fecha 3l/0312023, emitido por el Servicio de Registro

civil e lclentifrcación, certificado N. llo de 27 /04/2023 de Director de secplan, que señala que el proyecto

;;1":;;1"; r"q"erimientos exigidos; ord. N'092-2023 de 27 /0412023 de Asesora Jurídico, que señala que

ei proyecto cumplé con los requisiós; Certificado N' 0712023 de23 /0412023 de Directora de Dideco que indica

qu'. ü ,uUu*"i'on es atingenie al área; Certificado Certificado N' 1l 
-de 

Tesorero Municipal de ll/05,2023,

du" "".tift"u 
qu" tu Organlzación, teniendo Rendición Pendiente por Subvenciones, ingresó su rendición con

ii¡u utoztzozz.-,, o;d. N" 105 de 2710412023 de Secplan por el cual solicita someter a la aprobación del

concejo el proyecto que adjunta y, en uso de las facultades que me confieren los artículos 12" y 63" de la Ley

N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades'

DECRETO:
l.- APRUEBASE Proyecto de SubvenciÓn

MunicipalalaAsociaciónDeportivaElCarbóndeLotaBajoporlasumade§1.501.000.-(unmillón
quinientos un mil pesos), que se pagarán de una sola vez'' 2.- La referida subvención se destinará a

contribuir con los gastos de proyecto denominado 'Arbitraie €xterno femenino año 2023 d€ la Asociación

D€portiya nt car-tón de Lota'Ba¡o" para los gastos de arbitrajes de 79 partidos que se celebren en el año

20i3, entre los meses de mayo a noviembre, de acuerdo se indica en el proyecto que se aprueba;

3.- Formalícese el convenio de otorgamiento de

la subvención en vifud del artículo 15 de la ordenan; 
4.- De los fondos entregados, deberán rendir

cuenta documentada al Depto. de Administración y Finanzas de esta corporación, dentro de los.nlazos
establecidos en el art. 19 de la Ordenanza Municipal, esto es 30 dias para la ejecución y luego 5 días hábiles

para la rendición de cuentas;

5.- Los gastos que origine el presente

compromiso se girarán con cargo al Subtítulo 24,. ltem- 
- 
01, Asignación 004' denominada

"Organizaciones Comunitarias", del Presupuesto Municipal Vigente 2023 -
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